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“Puerto Rico Para Tod@s y Clínica de Asistencia Legal exigen que se realice vista 

sobre el Código Civil del 28 de marzo como fue pautada” 

 

7 de marzo de 2007 — La organización Puerto Rico Para Tod@s y la Clínica de Asistencia 

Legal de la Escuela de Derecho de la Universidad de Puerto Rico exigieron hoy que se 

realice como fue pautada la vista pública sobre el Código Civil que se celebraría el 28 de 

marzo. Durante el día de ayer, de manera sorpresiva y sin explicación oficial, se pospuso 

indefinidamente la vista pautada para el 28 de marzo que celebraría la Comisión 

Conjunta Permanente para la Revisión y Reforma del Código Civil donde depondrían la 

secretaria de Salud, doctora Rosa Pérez Perdomo, el decano de la Escuela de Derecho de 

la Universidad de Puerto Rico, doctor Efrén Rivera, el director de la Clínica de Asistencia 

Legal de la Escuela de Derecho de la Universidad de Puerto Rico, profesor Ricardo 

Alfonso García y el presidente de Puerto Rico Para Tod@s, Pedro Julio Serrano.  

 

“Exigimos que se realice la vista del 28 de marzo como fue pautada desde hace casi dos 

meses. La copresidencia de la Comisión tiene que inmediatamente explicar las razones 

para esta posposición indefinida y de no haber una razón válida, tiene que anunciar que 

la vista se celebrará como fue pautada. El no hacerlo es una afrenta más a la democracia 

puertorriqueña por parte de un legislador que pretende tomar las decisiones de manera 

unilateral sin el consentimiento de sus colegas”, señaló Alfonso García. 

 

Por su parte, el presidente de Puerto Rico Para Tod@s aseveró que “esta situación tiene 

que resolverse de inmediato. Las vistas han sido señaladas con meses de anticipación, 

por lo que aducir un conflicto en el itinerario es contradictorio. Desde el inicio de estas 

vistas, se anunció por parte de la Comisión que se celebrarían vistas públicas cada 

miércoles desde el 14 de febrero hasta el 28 de marzo. El único evento pautado para el 

miércoles, 28 de marzo es una actividad religiosa a las 6:00 de la tarde, la cual no 

conflige con la vista de la Comisión que está pautada para las 11:00 de la mañana”. 

 

“Si esto es cierto, una vez más se violenta la separación de Iglesia y Estado. Lo hicieron 

cuando pagaron con fondos públicos la transmisión radial del primer día de vistas, 



donde sólo depusieron líderes religiosos fundamentalistas. Pero nunca han transmitido 

las ponencias de los defensores de la igualdad. Las voces de estas importantes 

instituciones y organizaciones se tienen que escuchar según había sido pautado. 

Sabemos que esta lamentable decisión es un capricho más del senador de Castro Font 

en su intento por favorecer a sectores fundamentalistas y tratar de silenciar a 

instituciones y organizaciones que defienden la justicia y la igualdad para las 

comunidades lésbica, gay, bisexual y transgénero”, sentenció el presidente de Puerto 

Rico Para Tod@s. 

 

El director de la Clínica de Asistencia Legal de la UPR expresó su agradecimiento al 

personal de la Comisión por el trabajo realizado en esta revisión del Código Civil. 

“Sabemos separar la paja del grano. Sabemos que la decisión de posponer estas vistas es 

una política y lamentable por demás. Reconocemos, a su vez, el profesionalismo y 

diligencia del personal de la Comisión, quienes han hecho todo a su alcance porque las 

vistas y los deponentes puedan expresarse libre y adecuadamente. Aplaudimos la 

valentía e integridad de estos profesionales que tienen que lidiar con muchas presiones, 

de toda índole, y aún así se mantienen haciendo una labor encomiable para entregarle a 

Puerto Rico un Código Civil que esté a la altura de nuestros tiempos y de nuestras 

mejores aspiraciones y valores de justicia e igualdad”, finalizó Alfonso García. 

 

La organización Puerto Rico Para Tod@s tiene como misión fundamental luchar por la 

inclusión de las comunidades lésbica, gay, bisexual y transgénero (LGBT) en el proyecto 

social de nuestro pueblo. Para más información acerca de Puerto Rico Para Tod@s, favor 

visitar www.prparatodos.org. 

 


